
 

20. Conjunto Virgen del Castillo 

El conjunto Virgen del Castillo se construyó acogido al régimen de vivienda de 

promoción pública, durante la primera época franquista, para sufragar los 

daños producidos en Poblats Marítims por los bombardeos que asolaron la 

zona durante la guerra civil. 

Se ubica próximo al mar al margen del tejido histórico. Está integrado por 

varias actuaciones que se sucedieron en el tiempo: el grupo de viviendas 

Virgen del Castillo, compuesto de tres bloques lineales exentos de viviendas de 

renta limitada acogidas a la Ley de regiones devastadas, que se construyeron 

entre 1943 y 1946; el grupo de viviendas Ramón Laporta, hoy denominado Las 

Sufragistas, que consta de tres bloques lineales exentos de renta limitada 

promovidos por la Obra Sindical del Hogar a mediados de los años 40, y el 

grupo escolar Enrique Terrasa obra de Regiones Devastadas, reconocido como 

centro escolar en 1943. 

El grupo Virgen del Castillo está diseñado mediante bloques lineales que 

conforman tres manzanas cerradas con un gran patio central ajardinado de uso 

común, si bien, la manzana más próxima al mar está incompleta. La manzana 

central se retranquea en la fachada recayente al colegio para conformar una 

plaza. La superficie útil de las viviendas es de 93,70 m2 superior a la habitual 

en régimen de protección. La fachada es de estilo academicista acorde al 

régimen franquista. 

El grupo Ramón Laporta respeta las alineaciones del grupo anterior y algunos 

conceptos compositivos, si bien son de menor altura y menor calidad 

constructiva. 

El grupo Escolar Enrique Terrassa, consta de un edificio en forma de L 

compuesto de tres alturas en su fachada este, la principal, y dos en la oeste. La 

fachada este recae a la calle de La Mare de Déu del Sufragi, se compone 

simétricamente respecto a un cuerpo central realizado con ladrillo caravista, 

que sobresale del paramento y se enmarca con frontón partido. A ambos lados 

se diseña la fachada mediante la seriación de vanos rectangulares en planta 

baja y primera que adquieren el carácter de logia en la tercera planta. 
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